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El informe N' 90-2023-GAF-f\4Dh-cde la Gerencia de Administración y Finanzas, la hoja de coordinación N' 018-2023-SGPR-MDCC de
la Sub Gerencia de Planificación y'R$Cionalización, el informe N'017-2023.SGPR-GPPR-MDCC de la Sub Gerencia de Planificación y
Racionalización, el informe N' 340-2023,1!ilDeC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el informe N' 104-2023-
GAJ-MDCC de la Gerencia de Asesorla Jülridica; y,

/Aue,i;conforme el artículo 194 de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gbielno Lga!gge golan de auto¡omlg.politica, económica y administativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según el articulo
del título Fll,eliminar de la Ley N' 27972,.1ey Orgánica.de Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos
de- ad minisfleión, con s ujeción al pidenamiento ju ríd icq-

RESOLUCÉN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I66.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 10 de abril de 2023
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Qu,e;:e1,9q¡"¡umeral 1.1 del numgralil delartlculo lV delTltulo Preliminar de la Ley No 2744, Ley del P.rocedimiento Administrativo
General pre-c.if.á'qúe el procedimiento admiriistrativo se'Éustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
administptiV,a5 depen actuar con respeto a la Consütueión, la-ley y al derecho, dentro de las facultades qúe le estén atribuidas y de acuerdo
con loslos finq-s,,piára,los que les fueron conferidos;., .-: il. . , ..

py y al derecho, dentro de las facultades qúe le estén atribuidas y de acuerdo

Que, ei'artlculo 4 de la Ley de confol intemó de hp enti$a.les del Estado Ley N' 28716 establece que las enüdades del Estado implantan
obligatoriamqn^te,sistemas de control intemo g,n qus procesoélaclividades, recursos, operaciones y actos institucionales; agrEando que
conespo¡d.9*tá!$túlar.¡r a los funcionarios resppnsables de los órganos directivos y ejecutivos de la entidad; la,aprobación de las disposiciones
y acciones"Récesariás para la implantaciónlde dichos sistemas y'que estos sean oportunos, razonablesiinlegrados y congruentes con las
competenclas y atri buciones d e las res pectivas entidades ;

Que, elliteral g del articulo,p 
-dp 

lqLey N' 28716, Ley de control interno de las enüdades del Estado ¡ggta que son obligaciones del titular
yfuncionarios dela entidad, FJalVgsAlriirtrl0lahtación y funcionamiento delcontiolinterno, emitir las normas específicas aplicables a su entidad,
de acuerdo a su naturaleza, pi$qctli-liy funbibnes;:paia la aplicación y/o regulacióti del control interno en las principales áreas de su actividad
administrativa ú qperaüva, propi0iando los recu¡sos y apoyo necesarios para su eficaz funcionamiento;

. i.

Que, sl 3¡6 numeral S.2,1 ü-óIa Dirediva'de lineamientó para la elaboración, actualización y aprobación de las directivas internas en la
Municipalidad Di$tritalCé Cerro Colorado, aprobado con'Decreto de Alcaldla N" 010-20.16-MDCC,,estatuye que'las directivas deberán ser
precisas, sencillas, deftcil',gomprensión, así como de interpretación lógica y de aplicación viable;

Que, mediante i¡for:fr.e N' 90-2023-GAF,-MDCC el Gerente de Administración.¡¡ Finanzas, examinada la direcüva de "Disposiciones y
procedimiento para.la autorizacip¡.$e vtq¡es,pol,'oonisién dg servicios al exterior e,interjor del lenitorio nacional y rendición de cuentas de la
Municipalidad Distrital d9,:0d[6.Gólorado', aprobado con Resolución de Gerene]a,Municipal N'' 368-201g-G[ÁMDcc, concluye que esta
presenta unQ.'serie.$"9riiíóóniistencias; recomendando en ese senüdo se actualice la referida Ai'rectiva Oe acuerdocon el marco normaüvo
vigente; ,i,
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Que, con h'6ja Oe coordinación N" 018i023-SGPR-MDCC el'Sub,Gerente de Planificación y Racionalización remite et proyecto de
directiva 'Disposiciones para el otorgamiento de pasajes, viáticos y rendición de cuentas por comisión de servicios del personal de la
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado", a fin de que sea visado en expresión de conformidad por la Gerencia de Administración y Finanzas;

Que, mediante informe N' 017-2023-SGPR-GPPR-MDCC el Sub Gerente de Planificación y Racionalización, visado el proyecto de
directiva "Disposiciones para el otorgamiento de pasajes, viáticos y rendición de cuentas por comisión de servicios del personal de la
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado" por la Gerencia de Administración y Finanzas, concluye que este establece de forma ordenada los
diferentes procedimientos relacionados a la autorización de comisión de servicios, la asignación de cálculos de viáücos, pasajes y rendición de
cuentas en todos los casos para el tenitorio nacional, así como para el exterior del país;
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Que, a través del informe N' 340-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, estimando los alcances
del informe N' 017'2023-SGPR-GPPR-MDCC, ultima que la directiva propuesta cumple con lo delineado en el marco normaüvo aprobado con
Decreto de Alcaldia N" 010-2016-MDCC; razón por la que otorga opinión favorable para su aprobación, ello a efecto de implementar las
disposiciones conespondientes para el mejor funcionamiento de la administració¡ municipal. Peticionando, además, que se derogue las
direc{ivas sancionadas con Resolq.gjón de Gerencia N' 055-2017- GM-MDCC y Resolución de Gerencia N" 368-2019-GM-MDCC;

:1tr 
;:

Que, con informe N" 104-202.9,-.GAJ-MDCC el Gerente de Asesoría Juridica, estimando los informes técnicos de las unidades orgánicas
competente, asi como el marco normhtivo vigente, colige que debe aprobarse la directiva puesta a su consideración;

",
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Que, en merito a lo expuesto,'con" sujeción a lo dispuesto en gl,numeral 8.3,7 de la Directiva de lineamientos para la elaboración,
actualización y aprobación de dhectivas intqmag en,ta Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, asl como a las atribuciones conferidas por ley,

RESUELVE:

OTORGAMIET{TO DE

LA MUNIC.IPALIDAD

PASAJES, VIATICOS Y
DISTRITAL DE CERRO

ARTÍCULO..T,ERCER0: Derogar las directivas aprobadas mediante Resolución de Gerencia Ne 055-2017- GM-MDCC y Resotución de
Gerencia Nc 368-2019-GM-MDCC, así como Oejar g0 efecto,.oualquier otra disposición municipal anterior que contravenga la norma intema
gxpgdida. -"i ,.. '',,

ARTíCULO$AR]O: Disponer a la Gerencia de Plani{icaqión, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, asi
como a la-:ut¡6ttes orgánicas competentes, el,fiel cumplimiénto de lo disposición emiüda.
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ARTICUIO.gÚlNTO: Encargar a la Oficina¡iie Tecnologlas de la Információn la publicación de la presente resolución en el porbl insütucional
de la página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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